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323'2 REAL DECRETO 303211983. de 9 de noviembre, por
.~ el Que S8 determinan las fu.ncione.. requisit,')s de·

ingreso y normas de intE'Qración en .las Rscalas
de persorml de Ensel'íanzas Integradas procedente de
las extinguidas Ut1iversidade. Laborales.

El Real Decrt;}to ley 3611976. de 16 de noviembre. ,obre ges
tión instituc.ional de la Seguridad Social, la Salud y el Em
pleo, declaró extlllguldo el Servicio Social de Universidades
L.JcraLes, detcrmlDllndo en su diSposicIón adicional primera,
punto 4, que los tuuciunanos procedentes del mismo se inte
grarían en las condlciones que reglijo.Dlentariament.e se deter
mLna~en en el Organismo uutónorno. de oaracl.er admlIli.~,ntu·

va de nueva creanco, instituto Nacional de Enseñanzas lnte
gr¿;,<.láS, ad~crito al Mio.,sterio de Educación y Ciencia.

Con po,stenüritl:td, el FWal Decreto 201.911979. de H de agosto,
sobre orgalli¿auón y funciunes del Instituto Nacional de Ense
nanz:a:o IntegraJas, eslab:ecio en su disposición adicional cuar
ta que el ~I'Sonal de cua.lquier naturtlleza que en virtud de
núlI1brcmüentu leda! perteneciese al Servicio Social de Univer
sid",dt:s LahvHtles pasaría a ser claSificado como personal del
lnsti~ut.o Nucional de E.~ñanl.c1.5 Integrada,..,.. de con:or[ll,dad
cun lo dbpuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades Estdtales Autónomas y normas complementarias.

Fin"lmente, el Real Decreto 2183/1980, de 10 de octubre, sobre
suprfi!S~6D Y reestructuración de órganos de la Administración
Central del Estado, dispuso en su articulo 5 ~ la extinci:,-¡ del
Organismo autc..Domo InstItuto Nacional de Enseñanzas Inte
gradas, asumiendo las funciones del mismo la Administración
del Estado LL través del Ministerio de Educación y Ciencia.

El personal que venia prestando servicios en el Organisrp.o
exLnguldo seria clasificado por la. Dirección General de la
Función Pú.blica en- las E.scalas correspondientes, las cuales
quedarían adscr'tas al MinIsterio de EducaCIón y CienCIa o él sus
Organismos autónomos, con r2speto de los d0~'echos económicos
adqu;ridos y los de la Segu.ridad Social, como asimismo de los
derechos y regímenes de previs!Ón voluntaria establecldos_

Sin perjuicio de que por norma Con rango de Ley se veri
fique la definitiva regulación e integración del personal a que
se refieren las anteriores disposiciones, Se haCe preciso esta
blecer la normativa provisional bAsica qUe regularice la actual

.....ifttlación de bdeftnici6n y transitoriedad.
En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Educación y

Ciencia, a pn,puPsta de la Presidencia del Gobierno, previos
los informes pr','C('ptivos del Ministerio de Econor:qía y Hacienda
y de la Comisión Superior de Personal. de acuerdo con el Con
sejo de EstaC:o y previa delibernción del Consejo de Min:stros
en su reunión del día 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Las funciones correspondientes a las Escalas
de p(;rscnal de Enseñanz8'S Integradas procedente de las ex
tin~!uldas Un:versidades Laborales, así como los niveles de
titu:ació:l qL.e han de exigirse para el acceso a. las nusmas,
sarAn las siguientes:

Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Ensel'lanws
Integradas

Le corresponde, en funciÓn de las respectivas especializa..
ciones y titulaciones, impartir ense'danzas y colaborar en el
desarrollo del currículo académico en los distintos niveles edu
cativos establecidos en los. Centros de Ensei'Janzas Integradas
o, en su caso, la exploración del alumnado de nuevo ingreso,
el seguimiento de las evaluaciones y rendimiento académico
y la onentación escolar y profesional, El nivel de titulación
que se exí~rá para el ingreso en la misma e5 el de Educ ,ción
Unh,prc;itaria (Doctores~ Licenciados, Arquitectos. Ingenieros y
equi vaientesJ.

Escala de Profesores de Materias Técnlco~Profesionale.
y Educadores de Enseñanzas Integ'rada8

te corresponde, en función de las respectivas especializa
ciones y titulaciones, Impartir ense"anzas y colaborar en el
~p<;<;n-GJI? del curriculo académico de las asignaturas y mate
nas téc:nlLa- p!;'ofps'cnales 'Jrogramadas en los distintos ni lelf!s
pstafl!"drl'Js en los Centros de Enseñanzas Integradas o. en su
caso. la .aniflr8t'!?n y diseño de las actividades residenciales,
con es¡x'rial atf'nc16n a ta orientación personal y profesional
en cd,., horación con los servidos responsables de la misma, así
como CUAlquier otra funciÓn que convenga a su 'particular gra.
do térnico. j.: Olvfjl de UtulaCl6n que se exigm~. para el ini.,""'~50
en la misma es. el de Educación Universitaria {Doctores, Ll
ceoClfld')5, Arq ulfectos, Ing"nleros y equivalentesJ_

No ohstarte. para la impartici6n de las asignaturas y ma
teri~s d,~ F'J:-mAci6n Profesional serA de apllcactón el cuadro
dE' lij'_:''l-j",,:cs nsp...dfiras ,-:evlsto en el Real Decret.o 200/1978.
~~e :7 d., r·,I.)r('M. p"Ira el ingr<)so en los CUf>rpos de Prl1fJsores
~:~J'-"("-'H';')S y \1a-'c:tr"ls de Tdle" de Escuelas de Macc;tI1d. In
iu<:t!'iFl1.

ESc(!Ta de Profesores de Prl1dicas y Actividades de Rnsell-anzas
Intpqmdas

. Le corrnsr: ,nde, en (uflción de las respectivas especialtza4
c~\~nES y titulí::lClonfl8. Irnrdrtir ~nseñanza! prácticas y COhibo.
rar en el desarrollo del curriculo académico en los distintos

niveles impartidos en lo! Centros de Ense:nanzas Integradaa o,
en su caso. las tareas- formativas y corlviv~nciate! en el Am
bita residencial de los mismos, asl CQmo la ejecución de lal
,-,ctividades edUCativas de caré.cter extraescolar" El nivel de
titulación que Se exigirá. para el ingreso en la misma es el
de Educación Universitaria (Diplomados, Arquitectos técnicos.
Ingenieros técnicos. titu lados de Formación Profesional de ter
cer grado y equivalentes), siendo de aplicación a estos efecto.
lo previsto en la Ley 8/1981. de 21 de abriL de retribuciones
de Maestros de Taller de Centros de Formación Profesional y
otros Centros docentes, y legislación com¡ilemilntaria y dtt des·
arrollo.

Escala de Técnicos de Administración de Enseñanzas
Integradas

Le corresponde la realización de tareas de gestión, estudio,
informe y prnpucsta. a nivel Técnico superior. El nivel de titu
lación que se exigirA para el ingreso en la misma es el de
Educación Universituia {Doctores. Licenciados, Arquitectos, In
genieros y equi\;alentesJ.

Escala de Personal Facultativo de Grado Medio de Enseñanza.
Integradaa'

Le oorresponde la realización de funciones de carácter ad
min:strativo cURlifinldo en tareas de gestión, estudio y pre
puesta, ..on atención pf(~f{JrenÍ-e a las de contabilidad, eswdís
tica' e informatica y, en su caso el d"''>arroJlo y colabOración
en las funciones. de, asistencia sanitaria de acuerdo con su'
titulación, así como la conservación y aplicación de los medios
audiovisuales complementarios de la función educativa; el nivel
de titulación qUe se exigiré. ppra el ingreso en la misma es el
de Educ.!lción Universitaria (Diplomados, Arquitectos técnicos.
Ingenieros técnicos. titulados de Formación lJrofesional da ter
cer grado y equivalentes)"

Escala de Administrativos Gene"rales de Enseñanzas Integrada.

Le corresponde la tealización de tarea! administrativa! de
trámife y colaboración no asignadag a la's Es:a'las anterlore!.
El nivel de titulación que se" exigirá para el ingreso en la
misma es el de Ensei'Janzas M('dias (Bacl1j]\erato. titulados de
Formación Profesional de segundo grado y equivalentes)"

Escala de Auxiliares Administrat~vos de Enseñanzas Integrada,
Le corresponde la realización de tareas de despacho de co

rrespondencia, archivo, mecanografia, taqui~Tafía y cualquier
otra q.ue consista en la ejecución, a nivel Auxiliar, de los tra.
bajos asignados para el desarrollo de la funciÓn administrativa"
El nivel de titulación que se exigirA para el ingreso en la
misma es el de ~ducación General Básica (Graduado Escolar
y equivalente)""

Escala de Subalternos de Enseñ.an"zas Integradas
Le corresponde la realización de los trabnjo,a y funciones

establecidas en el Reglamento del Cuerpo General Subalterno
de la Administración Civil del Estado aprohado por Decre
to 3143/1971, de 16 de diciembra. El nivel de titulación -que se
exigiré. para el ingreso en la misma es el de Educación General
Básica <Certifkado de Escolaridadr.

Escala de Personal Facultativo Superior (Médico,)
de Ensel'lanzas Integradas

Le corresponde la prevención, reconocimiento periódico y
cuidado de la salud del internado. control de la higiene. de las
instalf1ciones y atención diaria de la dieta aiimf'llEcia. El nivel
de titulación que Se exigirá para el in~reso en la misma es el
de Educación Universitaria (Doctores, Licencilidos en Medi
cina y Cirugía).

Escala de Expertos de Servieios Generales de Enser'lanr,a.
- Integradas

Le corresponde, en función de las respectlvas especializa.
ciones, la programación. coordinación. control y ejecución de
los servicios de conservación y mantl"nimiento. intendencia,
cocina_ y domésticos de los Centros de Enseñanzas Integradas.
El nivel de tJtutación que se exigirá para el ingreso en las
mi'>mas es el de Enseñanzas MPdias !Bachillerato. titulados de
Formación Profesional de segundo grado y. 'equivalentesl.

Escala de Especialistas de Servicios Generales de Enseñanzas
Integradas .

Le corresponde, en función de las respectivas especializa.
clones, desarrollar y ejecutar a nivel especializado las tareaS
de mantenimiento, repara.ciones, vigilancia, Intendencia, coct
na. almacenf's,' limpieza, lavanderta. comunicaciones y trans
portes. infnrmación. enfermerfa. Instalaclones agropecuaHas y
navales de los Centros de Enseñanzas Integradas. El nIvel de
titulación Que se exigirá para el in,(rl;'so en las mismas el el
di" Educación General Básica fGrAdml:do Escolar y equIvalenteL

Escala da Ayudantes da Servicios Gen.erales de Enseflan.za.
Integradas

Le correiponde desalTollar. & nIvel auxtliar. las funciones
descritas para la Escala de E<;peciA.llsta'l. El nivel de titulación
que se exigirá_ para. el Ingreso en las mismas es el de Educa..
ción General Básica <Certificado de Escolaridad).
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El Ministro de la PresldenclB.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan- derogadas todas las disposiciones de igualo inferior
rango que se opongan a 10 establecido en el presente Real
Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia para que.
previo informe de la ComiSión Superior de Personal, dicte cuan
tas normas de desarrollo sean precisas para la ejecución del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

Teroera.-De acuerdo 000 lo establecido en la disposición
adicional primera, punto 4, del I!-eal Decreto-ley 36/1978, de l'
de noviembre, sobre gestJón instItucional de la Seguridad So
cial, la Salud y el Empleo. los funcionariO!! que se integren
al amparo de 10 establecido en el presente Real Decreto oon·
servarán los derechos económicos adquiridos y el régimen
general de la Seguridad Social, oomo asimismo los derechos v
regimen~s de previsión voluntaria establecidos. .

Cuarta.-El personal docente a que le refiere el articulo 12
del Estatuto d~ Personal de Universidades Laborales, que en
el momento de entrada en vigor de la presente norma se en·
cuentre prestando servicio en los Centros de Enseñanzas Inte
gradas, se regirá por la normativa y criterios vigt'cntes ':ln :Jada
momento para este tipo de personal docente en el resto de lo!
Centros públicos dependien.tes del Ministerio de Educación y
Ciencia.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

32323 ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la que ge
dan instrucciones para la confección de nóminas
en el año 1984 como consecuencia de /,a aplicación
del presupuesto por programas.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Coma consecuencia de la aplicación del presupuesto porprá
gramas, en el ejercicio económico 1984, se hace necesario dictar
instrucciones para la confección de las nóminal'l de retribu
ciones del personal en activo de la Administración del Estado.
así'-como para la de los documentos contables de fase "P., re
lativos a las mismas.

En consecuencia, este Ministerio ha t~nido a bien dictar
las. siguientes instrucciones:

Primera. 1. Las nóminas de retribuciones de personal de
la Adminis~ración del Esta.do no sujeto al Régimen General de
la Seguridad Social, se acomodarán, a partir de la que deba.
confeccionarse, en el mes de enero dQ 1984, al modelo esta·
blecidv por la Orden del entonces Ministerio de Hacienda de 2
de noviembre de 1972, haciendo constar, respecto de cada per
ceptor, como aplicación presupuestaria la unidad elemental de
información, que en cualquier caso estará integrada por io-s có
digos correspondientes a las clasificaciones orgánica. por pro·
gramas y económica.

Al cuerpo principal de la nómina Se unirán los anexos pre
vistos en la citada Orden ministerial: Resumen general por
ap:icaciones presupuestarias de acuerdo con la estructura an
teriormente señalada y los estados 1ustificativos de la nómina.

2. Para el personal incluido en el Régimen General da la
Seguridad Social, las nóminas se confeccionarán conforme al
modelo aprobado por la. Orden ministerial ..ie la Presidencia del
Gobierno de 8 de septiembre de 1981, teniendo en cuent.a lo
establecido en el punto anterior acerca del cuerpo de la nómina
y los resúmenes que la aoompañan. .

3. Los Habilitados de ,personal, referido al mes de enero.
enviarán al responsable de cada Servicio u Or~aDlsmo rela·
ción dAl porsonal adscrito al mismo con expresión de sus re·
tribuciones. Mensualmente comunicarán un estado de las al
teraciones Que áfecten a la nómina de cada programa, así come
un estado-resumen de los costes incurridos en dicho periodo

Segunda. 1. Los servicios de personal, en colab0r3.ción con
las oficinas presupuestarias de los Departamentos ministeriales,
comunicarán a todos los Habilitados de personal, tanto de Ser
vicios centrales como provinciales, los funcionarios adscritos
a cada programa, teniendo en cuenta Que la p,;rcepción de la5
retribuciones básicas y complementarias esturá esenciaímente
determinada por el puesto de trabajo realrr:t'nte ocupado, con
las siguientes especificaciones;

Primera.-Los funcionarios interinos proc:edL'ntes del Servl
cio de Universidaties Laborales y del extinguido Org~nismo

autónomo Instituto Nacional de Enseñanzas Int.egradas, que
reúnan los requisitos exigidos, pasarán a serlo con el mismo
carácter en las Escalas que S9 reconocen en el presente Real
Decreto y conservarán el derecho a p.artic;"aT en las ron vo
catorias que Se determinen regl~mentarlamente.

Segunda.-La integración de los funcionarjos a que se re
fiere el articulo 2.° se realizará en la situación admlUJstnuiva
en que se encontraren en la lecha de entrada en vig.Jr del
presente Real Decreto.

Art. 2.° La integración - en las Escalas establecidas en el
presente Real Decreto de' los funcionarios de caJTera proce
dentes del Servicio Social de Universldadf's Laborales que pres
taban servIcios en el eitinguido Organismo autónomo Instituto
Nacional de· Enseñanzas Integradas, Se verificará con· arreglo
a las siguientes normaS:
Escala de' Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanza'

In.tegradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo .A·
de la Escala Docente de Universidades Laborales y los del
grupo ..A. (Psicotécnicos) de la Escala de Servicios Técnicos.

Escala de Profesores de Materias Técnico-Profesionales )1
Educadores de· Enseñanzas Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo .B..
de la Escala Docente (Profesores y Educadores de Internado)
de Universidades Laborales.

Escala de Profesores de-Prácticas y AcÜvidades
. de Enseñanzas Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo .C..
de la Escala Docente y del Subgrupo de Ayudantes de Colegio
de la misma Escala, de Universidades Laborales.

Escala de Técnicos de Administración de Enseñan.zas
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo .A..
de la. Escala de Administración de UOlVElrsidades Laborales.

Escala de Personal Facultativo de Grado Medio de Enseñan.zas
Integradas

Se integrarán 'en esta Escala los funcionarios del grupo .B
Especial- de la Escala de Administración y el grupo .B.. de
Servicios Técnicos, de Universidades Laborales.

Escala de Admin.iStrattvos Generales de Enseflanzas Integradas
Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo .B

General. de la Escala de Administración de Universidades La-
borales.

Escala de Auxilia.res Administrativos de Enseñanzas
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo "e
de la Escala de Administración de Universic1a<!es Laborales.

Escala de Subalternos de Enseñarlzas integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo "O.
de la Escala de Administración de Universidades Laborales.

Escala de Personal Facultativo Superior de Enseñanzas
Integradas

Se integrarán en esta Esoala los funcionarías del grupo .A.
de la Escala de Servicios Técnicos (Médicos) de Universidades
Laborales.

Escala de Expertos de Servicio3 Generales de Enseil.anzaa
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios del grupo "A.
de la Escala de Servicios Generales de Universidades Laborales.

Escala de Especialistas de Servicios Generales de Enseflan.za.
Integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios de los gru
pos .. B.. y "C. de la Escala de Servicios Generales y de los
grupos ..C_ y ..D. de la Escala de Servicios Técnicos, de Uni
versidades Laborales.

Escala. de Ayudantes de Servicios Generales de Enseft,an.zas
integradas

Se integrarán en esta Escala los funcionarios de los gru
pos ..D- y ..E. de la Escala de Servicios Generales de Universi:
dades Laborales.

Art. 3. 0 El ingreso en las Escalas a que se refiere el articu
lo 1." se realizará mediante las pruebas se~ectivas Que al efecto
Se convoquen, entre quienes posean la titulación adecuada y
de acuerdo con la normativa legal vigente.

DISPOSICIONES Tl\ANSITORl¡>S


